
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
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CHiGUAYANTE,       01  JUN  2016

VISTOS:
Estos   antecedentes;   el   D.F.L.   N°   1   de   1996   de   Educación   que   fija   el   texto
refundido,  coordinado y sistematizado de la  Ley  19.070 que aprobó el  Estatuto de
los Profesionales de la Educación y de las leyes que lo complementan y modifican;
el  Decreto  Alcaldicio  N°  25,  de  05  de  Enero  de  1998  que  crea  la  Dirección  de
Administración  de  Educación  Municipal  de  Chiguayante;  EI  Convenio denominado
De  Colaboración  Mutua,  celebrado  entre  la  1.  Municipalidad  de  Chiguayante  y  la
Facultad  de  Educación  de  la  Universidad  de  Concepción,    representada  por  su
Decano,  Dr.  Oscar Nail  Króyer,  RUT 8.795.991-0;  y en  uso  de  las facultades  que
me  confiere  el  D.F.L.   N°   1   de  26  de  julio  de  2006,   que  fija  el  texto  refutado,
coordinado    sistematizado    y    actualizado    de    la    Ley    N°     18.695,    Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

Ratifíquese  el  Convenio  denominado  "Colaboración  Mutua",  celebrado  entre  la  1.
Municipalidad   de   Chiguayante   y   Facultad   de   Educación   de   la   Universidad   de
Concepción,   representada por su  Decano,  Dr.  Oscar Nail  Króyer,  RUT 8.795.991-0,
de fecha  19 de Abril de 2016, en los términos que en é1 se indican.

COMUNiQUESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE
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Distribución
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•            Contraloría General de la República
•            Alcaldía
•            Secretaria Municipal
•            Director de control
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ONIO RIVAS VILLALOBOS
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